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RAD. - 2017-00176-00 

Al despacho de la señora Jueza el presente expediente que consta de un (1) 

cuaderno con 180 folios, para proveer.  Bucaramanga, 4 de agosto de 2020. 
 

 

 

CHRISTIAN FERNANDO GONZÁLEZ SERRANO 

Secretario 

 

Bucaramanga, Cuatro (4) de Agosto de Dos Mil Veinte (2020) 
 

 

En atención al escrito que antecede y presentado por la curadora ad litem del 

demandado DOMINGO ANTONIO NAVARRO, este despacho tiene por no 

contestada la demanda referente al pasivo, por haberse presentado la misma de 

manera extemporánea, toda vez que, la auxiliar de justicia fue notificada de manera 

personal el pasado 13 de Marzo, advirtiéndosele que contaba con el término de 

diez (10) días para contestar la demanda, lapso que feneció el 14 de Julio de 2020 

– atendiendo a la suspensión de términos ordenada por el Consejo Superior de la Judicatura desde el 16 de 

Marzo de 2020 hasta el 30 de Junio de la referida anualidad, por motivos de la emergencia declarada a nivel 

nacional – y su contestación se recepcionó a través del correo electrónico 

institucional de esta dependencia el 23 de Julio, como se observa en la respectiva 

constancia obrante al folio 179 del encuadernamiento. 

 

Asimismo, se advierte que, frente a la representación de los herederos 

indeterminados de BLANCA NELLY RONDÓN DE MORENO (q.e.p.d.) – citados 

como litisconsortes necesarios por activa – no se emitió pronunciamiento alguno 

por la citada auxiliar de justicia, no obstante que también se le había designado 

como curadora ad litem de ellos. 

 

Ahora bien. Ejecutoriada la presente decisión, ingrésese nuevamente el expediente 

al despacho para fijar fecha y hora para la realización de la audiencia de que tratan 

los artículos 372 y 373 del C. G. del P. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

Firmado Por: 

 

MARTHA JULIANA RIVERA GARCIA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 008 CIVIL MUNICIPAL BUCARAMANGA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

35a8b92c269f544b3571522ef720951e1e55ad2c734417efc382939bdf777946 

Documento generado en 04/08/2020 06:18:49 a.m. 
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RAD.- 2017-00370-00 
Al despacho de la señora Jueza el presente expediente que consta de dos (2) 
cuadernos con 163 y 31 folios, para proveer.  Bucaramanga, 4 de agosto de 2020. 
 

 
 
 
CHRISTIAN FERNANDO GONZÁLEZ SERRANO 
Secretario 

 
Bucaramanga, Cuatro (4) de Agosto de Dos Mil Veinte (2020) 

 
 

En atención al recurso de reposición presentado por el ejecutado en contra del auto 

de fecha 22 de Julio de la presente anualidad, mediante el cual, se ordenó seguir 

adelante con la ejecución de mínima cuantía promovida en su contra por el 

EDIFICIO CENTRO COMERCIAL SAN BAZAR para el cumplimiento de lo 

ordenado en el mandamiento ejecutivo proferido el 1° de agosto de 2017, este 

Despacho lo rechaza de plano por improcedente, toda vez que dicho proveído no 

admite recurso, conforme a lo reglado en el inciso 3° del artículo 440 del C. G. del 

P. que consagra: “ (…) Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, 

por medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los 

que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación 

del crédito y condenar en costas al ejecutado.” (Subrayado fuera del texto). 

 

Ejecutoriada la presente decisión, ingrésese nuevamente el expediente al despacho 

a efectos de tasar las agencias en derecho y aprobar la liquidación de costas que 

por secretaría se efectúe. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

Firmado Por: 

 

MARTHA JULIANA RIVERA GARCIA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 008 CIVIL MUNICIPAL BUCARAMANGA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

bed3c13bc321face3a7048eb9f4fa541826e54a1983b59561c398d4f43fc0949 

Documento generado en 04/08/2020 06:17:28 a.m. 
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ESTADO No. 70 DE 05 DE AGOSTO DE 2020 

RADICADO: 2018-00565-00  
Constancia secretarial: Al Despacho de la señora Jueza el presente expediente que 
consta de dos (02) cuadernos con 66 y 30 folios. 04 de agosto de 2020.  
   
 
 
CHRISTIAN FERNANDO GONZALEZ SERRANO 
Secretario. 
 

Bucaramanga, cuatro (04) de agosto de dos mil veinte (2020) 
 
Se pone en conocimiento de las partes los documentos aportados por la entidad 
financiera BANCOLOMBIA S.A., contentivos del historial de pagos del crédito materia de 
recaudo ejecutivo y el formato de información de cobro jurídico: 
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ESTADO No. 70 DE 05 DE AGOSTO DE 2020 
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ESTADO No. 70 DE 05 DE AGOSTO DE 2020 

 

 
Lo anterior, para los efectos que estime pertinentes. Ejecutoriado el presente proveído, 

ingrese el proceso al Despacho. 

NOTIFÍQUESE, 
 

Firmado Por: 
 

MARTHA JULIANA RIVERA GARCIA  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 008 CIVIL MUNICIPAL BUCARAMANGA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 
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Documento generado en 04/08/2020 06:11:44 a.m. 
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ESTADO No. 70 DE 05 DE AGOSTO DE 2020 

RADICADO: 2019-00176-00  
Constancia secretarial: Al Despacho de la señora Jueza el presente expediente que 
consta de un (01) cuaderno con 45 folios. 04 de agosto de 2020.  
   
 
 
CHRISTIAN FERNANDO GONZALEZ SERRANO 
Secretario. 
 

Bucaramanga, cuatro (04) de agosto de dos mil veinte (2020) 
 
Previo a dar trámite a la renuncia de poder presentada por la apoderada de la parte 
demandante, doctora DENNIS YULIETH ZUÑIGA ALBA, se le requiere para que allegue 
constancia de la comunicación remitida al poderdante en tal sentido, conforme lo 
señalado en el inciso 4° del artículo 76 del Código General del Proceso.  
 

NOTIFÍQUESE, 
 

Firmado Por: 
 

MARTHA JULIANA RIVERA GARCIA  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 008 CIVIL MUNICIPAL BUCARAMANGA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 
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Documento generado en 04/08/2020 06:13:53 a.m. 
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 XGB 
ESTADO No. 70 DE 05 DE AGOSTO DE 2020 

RADICADO: 2019-00209-00  
Constancia secretarial: Al Despacho de la señora Jueza el presente expediente que 
consta de un (01) cuaderno con 143 folios. 04 de agosto de 2020.  
   
 
 
CHRISTIAN FERNANDO GONZALEZ SERRANO 
Secretario. 
 

Bucaramanga, cuatro (04) de agosto de dos mil veinte (2020) 
 
En atención a los memoriales visibles a folios 130 a 143, el Juzgado, de conformidad con 
lo dispuesto en el inciso 4° del artículo 76  del Código General del Proceso, ACEPTA la 
renuncia que al poder conferido por la entidad financiera SCOTIANBANK COLPATRIA 
S.A. –ACREEDORA presenta el abogado Luis Aurelio Gómez Guerrero, con la 
advertencia de que la misma no pondrá término al poder sino cinco (5) días después de 
presentado el memorial de renuncia en el juzgado, acompañado de la comunicación 
enviada al poderdante en tal sentido. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

Firmado Por: 
 

MARTHA JULIANA RIVERA GARCIA  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 008 CIVIL MUNICIPAL BUCARAMANGA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 
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RAD. - 2019-00372-00 
Al despacho de la señora Jueza el presente expediente que consta de dos (2) 
cuadernos con 43 y 5 folios, con el informe de que la parte pasiva se encuentra 
debidamente notificada del auto que libró mandamiento de pago.  Bucaramanga, 4 
de agosto de 2020. 
 

 
 
 
CHRISTIAN FERNANDO GONZÁLEZ SERRANO 
Secretario 

 
Bucaramanga, Cuatro (4) de Agosto de Dos Mil Veinte (2020) 

 
 

Procede el despacho dentro del término dispuesto en el artículo 120 del Código 
General del Proceso, a analizar la viabilidad de proferir auto por medio del cual se 
ordene seguir adelante la ejecución, en razón a que en el citado proveído se aceptó 
la renuncia a las excepciones de fondo propuestas por el ejecutado.   

 
CONSIDERANDOS 

1.- LEGALES 
 
Dispone el artículo 440 del Código General del Proceso que, si el ejecutado no 
propone excepciones oportunamente, el Juez ordenará por medio de auto que no 
admite recursos, el remate y avalúo de los bienes embargados y de los que 
posteriormente se embarguen o, seguir adelante con la ejecución para el 
cumplimiento de las obligaciones dispuestas en el mandamiento de pago, practicar 
la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado. 
 
2.- FÁCTICOS 
 
BANCOLOMBIA S.A., a través de apoderada judicial inició el presente trámite con 
el fin de cobrar ejecutivamente a OSCAR ORLANDO PARADA SUAREZ, las 
obligaciones contenidas los pagarés visibles a los folios 1 al 7 del 
encuadernamiento. 
 
Por hallarse reunidos en los mencionados títulos valores – pagarés – los requisitos 
generales y especiales exigidos en la legislación procesal, este despacho el 10 de 
Julio de 2019, profirió mandamiento de pago a favor de la entidad ejecutante, y a 
cargo de OSCAR ORLANDO PARADA SUAREZ. 
 
Procesalmente se agotaron todos los pasos tendientes a lograr la notificación del 
ejecutado OSCAR ORLANDO PARADA SUAREZ, la cual se surtió de forma 
personal para el día 18 de Octubre de 2019 como obra constancia al folio 34 del 
expediente, quien no propuso excepciones de mérito dejando fenecer en silencio la 
oportunidad que le ley consagra, como se deduce del análisis del expediente. 
 
3.- CONCLUSIVOS 
 

Así las cosas, y comoquiera que no se observa causal de nulidad que invalide o 
vicie lo actuado, es viable dar aplicación al artículo 440 del Código General del 
Proceso, toda vez que, la obligación pretendida es clara, expresa y exigible y no fue 
controvertida por el demandado. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Octavo Civil Municipal de Bucaramanga, 
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RESUELVE: 
 
PRIMERO. - SEGUIR adelante la ejecución de mínima cuantía promovida por 
BANCOLOMBIA S.A. en contra de OSCAR ORLANDO PARADA SUAREZ, para el 
cumplimiento de lo ordenado en el mandamiento ejecutivo proferido por este 
despacho el 10 de Julio de 2019. 
  
SEGUNDO. - ORDENAR dado el caso, el REMATE, previo AVALÚO de los bienes 
embargados y secuestrados y de los que posterioridad se embarguen. 
 
TERCERO. - EXHORTAR a las partes, para que en aplicación a lo dispuesto en el 
artículo 446 de C. G. del P., presenten la liquidación del crédito, con la advertencia 
de que los intereses se deben liquidar mes a mes, conforme a las tasas certificadas 
por la Superintendencia Financiera, para cada periodo de mora y teniendo en 
cuenta los límites previstos en el auto de mandamiento de pago.  
 
CUARTO. - CONDENAR en costas a la parte demandada y a favor de la parte 
demandante.  
 
QUINTO. -  ORDENAR la remisión de estas diligencias a la Oficina de Ejecución 
Civil de la ciudad, para que sean repartidas a los Jueces de Ejecución Civil 
Municipal, quienes seguirán conociéndolas conforme lo establece el artículo 8 del 
Acuerdo 9984 de 2013 emanado del Consejo Superior de la Judicatura, previo 
cumplimiento de los requisitos establecidos para ello. 

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

Firmado Por: 
 

MARTHA JULIANA RIVERA GARCIA  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 008 CIVIL MUNICIPAL BUCARAMANGA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
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RAD. - 2019-00551-00 
Al despacho de la señora Jueza el presente expediente que consta de dos (2) 
cuadernos con 94 y 8 folios, con el informe que el pasado 31 de Julio se entabló 
comunicación telefónica con los abogados LUIS CARLOS NIÑO MANTILLA 
[apoderado judicial del demandante] y JOSE VICENTE RUBIANO BALLESTEROS [apoderado 

judicial del demandado], quienes manifestaron que cuentan con los medios para llevar a 
cabo la audiencia de que trata el artículo 392 del C. G. del P., en concordancia con 
lo dispuesto en el inciso 4° del artículo 421 ibídem, de manera virtual por la 
plataforma Microsoft Teams, para proveer.  Bucaramanga, 4 de agosto de 2020. 
 

 
 
 
CHRISTIAN FERNANDO GONZÁLEZ SERRANO 
Secretario 

 
 

Bucaramanga, Cuatro (4) de Agosto de Dos Mil Veinte (2020) 
 
 

En atención a la constancia secretarial que antecede y cumplido el traslado previo 
de que trata el inciso 4° del artículo 421 del C. G. del P., cítense a las partes 
integrantes de la presente litis para que concurran a la audiencia de que trata el 
artículo 392 del ibídem, la cual se llevará a cabo el veintidós (22) de Octubre de dos 
mil veinte (2020) a las dos de la tarde (2:00 p.m.)  
 
De igual forma, este despacho procede a decretar las pruebas solicitadas por las 
partes y que se practicarán en la audiencia programada.  
 
POR LA PARTE DEMANDANTE:  
 
DOCUMENTALES  
 
En cuanto sean conducentes, ténganse como pruebas documentales las 
oportunamente allegadas con la demanda.  
 
TESTIMONIALES 
 
Cítense a ELVIA AZA DE GUAFUATI para que rinda declaración juramentada. 
 
POR LA PARTE DEMANDADA:  
 
DOCUMENTALES 
 
En cuanto sean conducentes, ténganse como pruebas documentales las 
oportunamente allegadas con la contestación de la demanda.  
 
Ahora bien, esta Funcionaria, acatando las medidas que, por motivos de salubridad 
pública y fuerza mayor por la emergencia causada por el COVID -19, el Consejo 
Superior de la Judicatura adoptó mediante los Acuerdos PCSJA20-11546 y   
PCSJA20-11567 del 25 de Abril y 5 de Junio de 2020, y el Decreto 806 del 4 de 
Junio de 2020 expedido por la Presidencia de la Republica, tendientes a privilegiar 
el uso de las tecnologías de la información y las telecomunicaciones, le hace saber 
a las partes y a sus abogados, que la audiencia se realizará por la herramienta 
Microsoft Teams -conforme a lo señalado en la constancia secretarial que antecede-, por esta 
razón, los requiere para que, antes de la fecha programada, informen al Juzgado 
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sus datos de contacto y del testigo (teléfono y correo electrónico), para coordinar la 
utilización de la misma y lograr que la mencionada audiencia se lleve a cabo. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

Firmado Por: 
 

MARTHA JULIANA RIVERA GARCIA  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 008 CIVIL MUNICIPAL BUCARAMANGA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
0d094588ffa9c95167830ea442bbc2d52d3eaf734de598958fd8c09de7990820 

Documento generado en 04/08/2020 06:16:50 a.m. 
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RAD.- 2019-00582-00 
Al despacho de la señora Jueza el presente expediente que consta de un (1) cuadernos 
con 77 folios, con el informe que el pasado 30 de Julio se entabló comunicación telefónica 
con los abogados NORA YISELA DUARTE MACIAS [apoderada judicial del demandante] y 
EIDDER CAMILO COLMENARES ORDUZ [apoderado judicial de la entidad demandada], quienes 
manifestaron que cuentan con los medios para llevar a cabo la audiencia de que trata el 
artículo 372 del C. G. del P., de manera virtual por la plataforma Microsoft Teams, para 
proveer.  Bucaramanga, 4 de agosto de 2020. 
 

 
 
CHRISTIAN FERNANDO GONZÁLEZ SERRANO 
Secretario 

 
Bucaramanga, Cuatro (4) de Agosto de Dos Mil Veinte (2020) 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede, procede este despacho a 
citar a las partes integrantes de la presente litis para que concurran a la audiencia 
de que trata el artículo 372 del C. G. del P, la cual se llevará a cabo el quince (15) 
de octubre de dos mil veinte (2020) a las dos de la tarde (2:00 p.m.)  
 
Se les previene a las partes, que la inasistencia injustificada, les hará acreedores a 
las sanciones establecidas en la referida norma, esto es, si se trata de la parte 
demandante se presumirán ciertos los hechos en los que se fundan las 
excepciones propuestas por la parte demandada, siempre que sean susceptibles 
de confesión y, si faltare la parte demandada, se presumirán ciertos los hechos en 
los que se funda la demanda siempre que sean susceptibles de confesión. 
Asimismo, la parte o el apoderado que no concurra a la audiencia sin justificar su 
inasistencia podría hacerse acreedor a la sanción de orden pecunario establecida, 
esto es, multa de cinco salarios mínimos legales mensuales vigentes. 
 
Ahora bien, esta Funcionaria, acatando las medidas que, por motivos de salubridad 
pública y fuerza mayor por la emergencia causada por el COVID -19, el Consejo 
Superior de la Judicatura adoptó mediante los Acuerdos PCSJA20-11546 y   
PCSJA20-11567 del 25 de Abril y 5 de Junio de 2020, y el Decreto 806 del 4 de 
Junio de 2020 expedido por la Presidencia de la Republica, tendientes a privilegiar 
el uso de las tecnologías de la información y las telecomunicaciones, le hace saber 
a las partes y a sus abogados, que la audiencia se realizará por la herramienta 
Microsoft Teams -conforme a lo señalado en la constancia secretarial que antecede-, por esta 
razón, los requiere para que, antes de la fecha programada, informen al Juzgado 
sus datos de contacto (teléfono y correo electrónico), para coordinar la utilización 
de la misma y lograr que la mencionada audiencia se lleve a cabo. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

Firmado Por: 
 

MARTHA JULIANA RIVERA GARCIA  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 008 CIVIL MUNICIPAL BUCARAMANGA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
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 XGB 
ESTADO No. 70 DE 05 DE AGOSTO DE 2020 

RADICADO: 2019-00596-00  
Constancia secretarial: Al Despacho de la señora Jueza el presente expediente que 
consta de un (01) cuaderno con 31 folios. 04 de agosto de 2020.  
   
 
 
CHRISTIAN FERNANDO GONZALEZ SERRANO 
Secretario. 
 

Bucaramanga, cuatro (04) de agosto de dos mil veinte (2020) 
 

En atención a los memoriales visibles a folios 25 a 30 de este cuaderno y teniendo en 
cuenta que dentro de la presente actuación se omitió reconocer personería al abogado 
Luis Aurelio Gómez Guerrero como apoderado judicial de la parte actora, el Juzgado: 
 
RECONOCE personería al abogado Luis Aurelio Gómez Guerrero, identificado con 
cédula de ciudadanía No.91.261.559, portador de la tarjeta profesional No. 73836 del 
Consejo Superior de la Judicatura, como apoderado de la parte demandante, en los 
términos y para los fines del poder conferido. 
 
Y, de conformidad con lo dispuesto en el inciso 4° del artículo 76  del Código General del 
Proceso, ACEPTA la renuncia que al poder conferido por la parte demandante -
SCOTIANBANK COLPATRIA S.A. presenta el abogado Luis Aurelio Gómez Guerrero, 
con la advertencia de que la misma no pondrá término al poder sino cinco (5) días 
después de presentado el memorial de renuncia en el juzgado, acompañado de la 
comunicación enviada al poderdante en tal sentido 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

Firmado Por: 
 

MARTHA JULIANA RIVERA GARCIA  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 008 CIVIL MUNICIPAL BUCARAMANGA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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 XGB 
ESTADO No. 70 DE 05 DE AGOSTO DE 2020 

RADICADO: 2019-00732-00  
Constancia secretarial: Al Despacho de la señora Jueza el presente expediente que 
consta de un (01) cuaderno con 32 folios. 04 de agosto de 2020.  
   
 
 
CHRISTIAN FERNANDO GONZALEZ SERRANO 
Secretario. 
 

Bucaramanga, cuatro (04) de agosto de dos mil veinte (2020) 
 
Comoquiera que mediante auto de 19 de febrero de 2020, este Juzgado tuvo por 
revocado de manera tácita el poder otorgado a la abogada DENNIS YULIETH ZUÑIGA 
ALBA, se niega la renuncia que al mandato conferido por el E.S.E. Hospital Universitario 
de Santander presenta la citada profesional del derecho.  
 

NOTIFÍQUESE, 
 

Firmado Por: 
 

MARTHA JULIANA RIVERA GARCIA  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 008 CIVIL MUNICIPAL BUCARAMANGA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 
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 XGB 

ESTADO No. 70 DE 05 DE AGOSTO DE 2020 

RADICADO: 2019-00801-00  
Constancia secretarial: Al Despacho de la señora Jueza el presente expediente que 
consta de dos (02) cuadernos con 17 y 3 folios. 04 de agosto de 2020.  
   
 
 
CHRISTIAN FERNANDO GONZALEZ SERRANO 
Secretario. 
 

Bucaramanga, cuatro (04) de agosto de dos mil veinte (2020) 
 
En atención a los memoriales visibles a folios 12 a 17 de este cuaderno, el Juzgado, de 
conformidad con lo dispuesto en el inciso 4° del artículo 76  del Código General del 
Proceso, ACEPTA la renuncia que al poder conferido por la parte demandante -
SCOTIANBANK COLPATRIA S.A. presenta el abogado Luis Aurelio Gómez Guerrero, 
con la advertencia de que la misma no pondrá término al poder sino cinco (5) días 
después de presentado el memorial de renuncia en el juzgado, acompañado de la 
comunicación enviada al poderdante en tal sentido. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

Firmado Por: 
 

MARTHA JULIANA RIVERA GARCIA  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 008 CIVIL MUNICIPAL BUCARAMANGA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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RAD. - 680014003008-2020-00004-00 
Se encuentra al despacho el presente expediente que consta de un (1) cuaderno 
con 100 folios útiles, con el fin de resolver el recurso de reposición que antecede. 
Bucaramanga, 4 de agosto de 2020. 
 
 
 
CHRISTIAN FERNANDO GONZÁLEZ SERRANO 
Secretario.- 

 
 

Bucaramanga, Cuatro (4) de Agosto de Dos Mil Veinte (2020) 
 
Procede el despacho a resolver el recurso de reposición presentado por el 
apoderado del demandado en contra del numeral tercero del auto calendado el 10 
de febrero de 2020, mediante el cual se ordenó “CORRERLE el traslado de rigor 
una vez surtida la notificación por el término de diez (10) días a efecto de que se 
pronuncie sobre la demanda, COMUNICÁNDOLE que para poder ser oído deberá 
consignar oportunamente a nombre del demandante y por intermedio del BANCO 
AGRARIO de la ciudad - Sección Depósitos Judiciales- y con destino al Juzgado, 
los dineros por concepto de arrendamiento adeuda, correspondiente a los cánones 
de junio a diciembre de 2011 y aquellos causados en los años de 2012 a 2019 y a 
los que se sigan causando en el curso del proceso, si no lo hiciere dejará de ser 
oído hasta cuando presente el título de depósito respectivo, el recibo de pago 
expedido por el arrendador o la consignación efectuada en proceso ejecutivo, de 
conformidad a lo dispuesto por el numeral cuarto del artículo 384 del Código General 
del Proceso”. 
 

DEL RECURSO INTERPUESTO: 
 
El impugnante fundó su inconformidad en el hecho que, en el Juzgado Quinto Civil 
del Circuito, bajo el radicado 2019-0237-00, se tramita un proceso iniciado a 
instancias de SILVESTRE ARIZA RIVERA, en contra de su representado y, en el 
que se aportó como pruebas para sustentar su defensa, las tendientes a demostrar 
que no existe negocio real respecto del presunto contrato de arrendamiento 
aportado con el libelo demandatorio dentro de esta acción. 
 
Manifestó el togado que, el actor tiene como actividad principal la de prestamista y 
ha realizado varios prestamos pequeños a su poderdante. Que, referente al vehículo 
de que trata estas diligencias, dicho automotor fue embargado en razón a una 
medida cautelar decretada en el proceso que se tramitó en el Juzgado Quince Civil 
Municipal de Bucaramanga, en contra de FACUNDO PORTILLA CASTELLANOS y 
su esposa MYRIAM ROJAS DE PORTILLA (q.e.p.d) y radicado al número 2009 -
436. 
 
Expuso que, dado el embargo y posterior inmovilización del automóvil en mención, 
el acá demandado, le pidió ayuda a SILVESTRE ARIZA RIVERA, quien con dineros 
del pasivo, canceló la deuda al demandante y apareció figurando como cedente del 
crédito y FACUNDO PORTILLA CASTELLANOS, basado en la confianza por la 
amistad que sostenía con SILVESTRE ARIZA, firmo un documento en el cual figura 
FACUNDO PORTILLA como arrendatario del vehículo de placas CIJ 945 y en el 
cual se decía que este último solo tenía la posesión del vehículo.  
 
Dijo que, en el negocio comentado, se dio el traspaso de la propiedad del vehículo 
y la constitución del contrato de arrendamiento para que no volvieran a embargar 
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dicho carro y que lo más grave, es que hagan valer un documento en un proceso 
judicial, cuando saben que la propiedad siempre ha sido de FACUNDO PORTILLA 
y no de quien recibió los papeles en confianza. 
 
Conforme a lo anterior, concluyo que, en este caso se configura la inexistencia de 
las obligaciones deprecadas en el presente proceso, por inexistencia del contenido 
del contrato de arrendamiento y, por ello solicito reponer el auto recurrido respecto 
del numeral tercero, de tal forma que se permita al demandado contestar la 
demanda sin allegar los recibos de pago reclamados, toda vez que, el mismo debe 
ser escuchado en virtud de que la obligación deprecada es inexistente y no hacerlo 
configura de plano violación de sus derechos fundamentales y la vulneración al 
acceso a la justicia. 
 

POSICIÓN DE LA PARTE CONTRARIA 
 

El pasado 11 de marzo se corrió traslado del recurso de reposición a la parte 
demandada, quien, dentro de la oportunidad dada, descorrió el traslado en los 
términos visibles a los folios 67 y 68 del expediente. 
 
En dicho escrito y después de enunciar lo manifestado por el pasivo, el apoderado 
del demandante adujo que: 
 

“Ante lo expuesto por la parte demandada en el recurso propuesto, es 
preciso manifestar que la norma procesal determina como unos en los 
prerrequisitos para que pueda ser escuchado el, demandado entre estos los 
señalados en el artículo 384 numeral 4 del C.G.P, precepto que por ser de 
orden público es de obligatorio cumplimiento, tanto Para el Juez como para 
las partes según lo señalado en el artículo 13 del C.G.P.  

 
Por consiguiente, el demandad debió aportar siquiera sumariamente 

prueba de haber pagado los cánones de arrendamiento adeudados, por lo 
que no podrá ser oído dentro del proceso si no cumple con dicho requisito, 
sin que con ello se vulnere el derecho a la defensa y al debido proceso, 
situación que fue resuelta mediante Sentencias de la Corte Constitucional C-
070/93 y C-056/96, las cuales habla sobre el tema específico.”  

 
Dijo  que, lo expuesto por el demandado se aleja de la realidad, por cuanto el 
contrato de arrendamiento debidamente autenticado, da certeza que lo allí expuesto 
es cierto y que los anexos allegados con la demanda dan certeza que el accionante 
es el titular de los derechos de dominio sobre el vehículo que se pretende restituir, 
que lo mencionado en cuanto a los otros procesos judiciales son independientes al 
acá en estudio y que aquellos terminaron mucho antes de la iniciación de éste. 
 
Indico que el contrato de arrendamiento, es muy claro en determinar de que lo que 
recibe el demandado en arrendamiento es un vehículo del cual es propietario el 
accionante, no lográndose desvirtuar la existencia del mismo. 
 
Finalmente, señalo que la carga procesal probatoria para la defensa del demandado 
le corresponde a dicha parte. 
 
A folios 91 al 99 del encuadernamiento, obra respuesta por parte del demandado – 
a través de su representante judicial – a lo manifestado por la parte actora en su 
escrito con el que descorrió traslado a este recurso y con el que se reafirma lo 
alegado en su impugnación. 
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DE LA PROCEDENCIA DEL RECURSO 
 
El recurso de reposición se encuentra enmarcado en el Código General del Proceso 
en el artículo 318 el cual señala que: 
 

“ARTÍCULO 318. PROCEDENCIA Y OPORTUNIDADES. Salvo norma 
en contrario, el recurso de reposición procede contra los autos que dicte el 
juez, contra los del magistrado sustanciador no susceptibles de súplica y 
contra los de la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia, para 
que se reformen o revoquen. 
  
(…) 

 
El recurso deberá interponerse con expresión de las razones que lo 

sustenten, en forma verbal inmediatamente se pronuncie el auto. Cuando el 
auto se pronuncie fuera de audiencia el recurso deberá interponerse por 
escrito dentro de los tres (3) días siguientes al de la notificación del auto…” 

 
El recurso de reposición es entendido como el remedio procesal tendiente a obtener 
que en la misma instancia en la que una resolución fue emitida, se subsanen los 
yerros en que se pudo haber incurrido. 
 
De tal manera, no parece haber dudas en que la reposición se fundamenta en los 
principios de la economía y celeridad procesal, pues resulta más sencillo y rápido, 
ofreciendo menos dificultades para los justiciables, que la decisión de esta queja la 
profiera el mismo despacho. 
 
Con fundamento en la norma citada, se evidencia que el escrito por medio del cual 
se interpuso el recurso de reposición fue presentado en la oportunidad procesal 
correspondiente, toda vez que, el auto recurrido fue notificado a la parte demandada 
el 2 de marzo de 2020 y el recurso se presentó el 5 del mismo mes y anualidad. 

 
 

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 
Para resolver la controversia, y por tratarse el presente proceso de uno Verbal de 
Restitución de bien Mueble arrendado cuya causal invocada por el actor es la mora 
en el pago de los cánones de arrendamiento desde junio de 2011, es necesario citar 
el #4 del art. 384 del C.G.P. que dispone: 
 

“4. Contestación, mejoras y consignación. Cuando el demandado 
alegue mejoras, deberá hacerlo en la contestación de la demanda, y se 
tramitará como excepción. 

 
Si la demanda se fundamenta en falta de pago de la renta o de servicios 
públicos, cuotas de administración u otros conceptos a que esté obligado el 
demandado en virtud del contrato, este no será oído en el proceso sino hasta 
tanto demuestre que ha consignado a órdenes del juzgado el valor total que, 
de acuerdo con la prueba allegada con la demanda, tienen los cánones y los 
demás conceptos adeudados, o en defecto de lo anterior, cuando presente 
los recibos de pago expedidos por el arrendador, correspondientes a los tres 
(3) últimos períodos, o si fuere el caso los correspondientes de las 
consignaciones efectuadas de acuerdo con la ley y por los mismos períodos, 
a favor de aquel...” 
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Con fundamento en la norma citada, en principio, se debe dar cumplimiento por 
parte del demandado a dicha exigencia legal de cumplir con las cargas procesales 
pecuniarias mencionadas para ser oído en el proceso de restitución de inmueble 
arrendado. Sin embargo, tenemos que jurisprudencial se ha reconocido una 
subregla que permite la no aplicación de tal artículo.  
 
Dicha subregla está íntimamente ligada a la incertidumbre respecto de la existencia 
del contrato de arrendamiento: “…de ahí que, el momento procesal adecuado para 
realizar esta valoración es una vez presentada la contestación de la demanda, pues 
con ella se adjuntan las pruebas que eventualmente demostrarían la duda respecto 
del perfeccionamiento y vigencia del convenio. Lo anterior, no es otra cosa que la 
prohibición para los jueces de la aplicación objetiva del artículo referido…” 
 
En efecto, la jurisprudencia constitucional ha determinado la inaplicación del 
precepto normativo enunciado, cuando exista una “grave duda respecto del 
presupuesto fáctico de aplicación de la misma”, esto es, el contrato de 
arrendamiento, lo cual se funda en razones de justicia y equidad. Así se expresó en 
sentencia T-118 de 2012: 
 

“Así las cosas, tal inaplicación de los numerales 2º y 3º del parágrafo 
2º del artículo 424 del C.P.C. es una subregla jurisprudencial que se concreta, 
por razones de justicia y equidad, en aquellos eventos en que existen graves 
dudas respecto de la existencia del contrato de arrendamiento celebrado 
entre el demandante y el demandado. Vale decir que esta inaplicación no es 
resultado de la utilización de la excepción de inconstitucionalidad de las 
normas señaladas, toda vez que la Corte declaró ajustadas a la Carta Política 
tales cargas probatorias.” 

 
Sin entrar a estudiar de fondo el presente asunto y sin obviar lo excepcionado por 
la parte demandada, tenemos que, con la defensa de dicho extremo procesal se 
está atacando la existencia del nexo causal de la obligación acá expuesta [contrato] 
que se allegó como base de esta acción judicial, mediante los exceptivos propuestos 
que – a grosso modo – atacan la existencia de dicho contrato de arrendamiento, 
aseverando el pasivo, que se trata de un negocio inexistente. 
 
En ese entendido, tenemos que el demandado está alegando la inexistencia del 
contrato y con ello poniendo de presente una grave duda respecto del presupuesto 
fáctico de esta acción de restitución, razón por la cual es procedente dar aplicación 
a la subregla mencionada y de esta forma exonerarlo de la carga pecuniaria 
ordenada en el numeral # 3 del auto impugnado. 
 
No obstante, lo resuelto en el # 3 del auto de fecha 10 de febrero de 2020, no se 
repondrá por encontrarse ajustado a derecho, pues como se dijo en párrafos 
precedentes por tratarse el presente proceso de uno Verbal de Restitución de bien 
Mueble arrendado cuya causal invocada por el actor es la mora en el pago de los 
cánones de arrendamiento desde junio de 2011, es procedente exigir la carga 
pecunaria contemplada en el numeral 4° del artículo 384 del C. G. del P., sin 
embargo, no habrá de tenerse como camisa de fuerza dicho pronunciamiento, por 
cuanto – se repite - el demandado está alegando la inexistencia del contrato y en 
ese sentido es procedente aplicar la subregla establecida jurisprudencialmente al 
momento de estudiar sobre la contestación y así se resolverá. 
 
En virtud de lo expuesto, el Juzgado Octavo Civil Municipal de Bucaramanga, 
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R E S U E L V E: 
 
PRIMERO. - NO REPONER numeral tercero del auto de fecha el 10 de febrero de 
2020, conforme a las razones expuestas en la motivación de esta providencia. 
 
SEGUNDO.- ADVERTIR a las partes, que al momento de estudiar la contestación 
de la demanda presentada por el demandado FACUNDO PORTILLA 
CASTELLANOS, a través de apoderado judicial, se tendrá en cuenta lo manifestado 
en relación con la inexistencia del contrato de arrendamiento, para efectos de 
exonerarlo de cumplir con la carga pecunaria ordenada en el numeral tercero del 
auto admisorio de fecha el 10 de febrero de 2020, esto es, que para poder ser oído 
deberá consignar oportunamente a nombre del demandante y por intermedio del 
BANCO AGRARIO de la ciudad - Sección Depósitos Judiciales- y con destino al 
Juzgado, los dineros por concepto de arrendamiento adeuda, correspondiente a los 
cánones de junio a diciembre de 2011 y aquellos causados en los años de 2012 a 
2019 y a los que se sigan causando en el curso del proceso, conforme a lo expuesto 
en la parte motiva de este proveído. 
 
TERCERO. - INGRESAR nuevamente al despacho el expediente, una vez quede 
ejecutoriada la presente decisión. 
 

NOTIFÍQUESE,  
 

Firmado Por: 
 

MARTHA JULIANA RIVERA GARCIA  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 008 CIVIL MUNICIPAL BUCARAMANGA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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ESTADO No. 70 DE 05 DE AGOSTO DE 2020 

RADICADO: 2020-00116-00  
Constancia secretarial: Al Despacho de la señora Jueza el presente expediente que 
consta de dos (02) cuadernos con 26 y 3 folios. 04 de agosto de 2020.  
   
 
 
CHRISTIAN FERNANDO GONZALEZ SERRANO 
Secretario. 
 

Bucaramanga, cuatro (04) de agosto de dos mil veinte (2020) 
 
En atención a los memoriales visibles a folios 17 a 22 de este cuaderno, el Juzgado: 
 
De conformidad con lo dispuesto en el inciso 4° del artículo 76  del Código General del 
Proceso, ACEPTA la renuncia que al poder conferido por la parte demandante presenta 
el abogado Jimmy Alexander Camargo Duarte, con la advertencia de que la misma no 
pondrá término al poder sino cinco (5) días después de presentado el memorial de 
renuncia en el juzgado, acompañado de la comunicación enviada al poderdante en tal 
sentido. 
 
Y RECONOCE personería a las abogadas ELIZABETH BAUTISTA REYES y CLAUDIA 
RIVEROS DE HERRERA identificadas con cédulas de ciudadanía Nos. 1.098.613.057 y 
63.308.040, portadoras de las tarjetas profesional Nos. 216496 y 171941, 
respectivamente, del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderado de la parte 
demandante, en los términos y para los fines del poder conferido. Ello con la salvedad 
que no podrán actuar de forma simultánea conforme lo  establece el inciso 4° del artículo 
75 ibídem. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

Firmado Por: 
 

MARTHA JULIANA RIVERA GARCIA  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 008 CIVIL MUNICIPAL BUCARAMANGA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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